
23430 tl agosto 1984 RDE.-Núm. 192

17909

17911

17912

mente serán los que previamente fuera de este proceso tiene
~en8.lados y no los que con error material o no se puedan indi
car en aquella resolución judicial. ..

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. n.

Madrid. 24 de julio de 19l14 .-EI !'irector generat de la Fun
ción Pública. ViCf~presidente sP.'gundo de la Comisión Interml~

nisterial de la AISS. Julián Alvarez Alvarez.

limos. Sres .

RESOLUC/ON de U de iulio de 1984. de la Direc
ción General de la Función Pública. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentenc.ia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por dt,ña Inmaculada
San~ Ma,rtín.

lImos. Sres.: Por dvlegaclón IOrden del Ministerio de Tra
b/i-jo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de lB de julio de 19AO) ,
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresiden
cia Segunda de la Comisión Interministerlal de la Administra
ción Institucional de Servicios Socio-Profesionales ha tenido a
bien disponer se publique y 98 cumpla en sus propios términos
el fallo de la sentencia dictada con fecha 2 de marzo de 1984
por la Sala de lo Contencioso· Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número 14.285
promovido por doña Inmaculada Sanz Martln. sobre nombra:
mien to de funcionaria de carrera de la AlSS , con efectos de 1
de enero de 1982. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

•Faliamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administratIvo interpuesto ,por dofta Inmaculada
Sanz Martín, contra la resolución, dictada en reposición de 30
de junio de 1982 del Direcor general de la FuncIón Pública
confirmatoria de la de 27 de novíembre de 1981 que nombraba
a la recurrente funcionaría de carrera del CuerPo de Auxiliares
Telefonistas. con efectos de I de enero de 1982, la que decla
ramos parcialmente nula, por no conforme a derecho. en lo
que a ta fecha de efectiVIdad del nombramiento se refiere
seftalando que la que corre.o;:ponde para todos los efectos eco
nómicos y administrativos es la de 8 de a~osto de 1977. sin
que hagamos expresa condena en costas,

Lo que comunico a VV. 1I.
Dios guarde a VV. 1I. '

. Madrid, 24 de .julio de 1004.-EI Director general de la Fun
c~on ~ubhca y VlcepreSldentf!' segundo de la Comisión Intermi
nlstenal de la AISS. Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres....

17910 R.ESOLUC/ON de ?' de iulio de 1984. de la Direc
clón. Gener':!l de la. F.unción Publica. por la que
se dl.8pone el ~umpl¡m'ento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioBo-administraffvo interpuesto por don Juan PB
dro Pérez Cerdán.

.'Irnos. Sres.: Por delegación larden del Ministerio de Tra
baJO de 11 de julio de 1971l y Real Decreto de 18 de julio de
[980): esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresi
denCIa Segu,nda. de la Comisión lnterministerial de la Adminis
tra~lón IrtstltuclOnaJ de Servicios Socio-Profesionales ha tenido
a bien disponer se publique y se cumpla en qus propios términos
el fallo de la sentencia dictada con fecba 16 de marzo de 1984
por .la Sala de lo Contencioso-AdminIstrativo de la Audiencia
N"aclOnal en el recurso contencioso-administrativo número 143127
p~omovido por don Juan Pedro Pérez CerdAn sobre nciin'bra~
miento de funcionario de carrera de la AISS: con efectos de
1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

•Fallamos: gu!, debemos es'lmar y estimamos el recurso
contenclOso·admlnlstrativo interpuesto por don Juan Pedro Pé
rez. Ce~dán contra la resolución. dictada en reposición, de 30
de lumo de. 1982 del 'Director general da la FuncIón Pública
conflrmatona de la de 27 de noviembre de 1981 que nombraba
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo' de Técnicos de
la AISS. con efectos de A de enero de 1982, la que declaramos
psrClalmente nu:le, por no conforme a derecho, en lo que a la
fecha de efectiVIdad del nombramiento se refiere sellalando que
la que corresponde para todos los efectos económIcos y adml
OIstratlvos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa
condena en costas.•

Lo que comunico a VV. H.
Dios guarde a VV 11.

. Madrid, ll4 de jullo de 1984.-El Director general de la Fun
clOn Públtca. VicepresIdente segundo de la ComiSIón Interml
msterlal de la AISS. Jullán Atvarez Alvarez.

limos. Sres... ;

R1i:SOLUC/ON de 24 de fullo de 1984. de la Direc
ción General de la Función Pública. por la que
se d~,')pone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia l\'acional en el recurso conten
ciosoadministrativo tnterpuesto por don Carlos MtJ~

ria Coscolln Cibrián.

limos .. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11' de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de juUo de
19RO), esta Dirección General de la Función Pú blica. Vicepre
sidencia Segunda de la Comisión Intermlnlsterial de la Admlnls·
tración Institucional de Servicios Socio-Profesionales ha tenido
a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios términos
el fallo de la sentencia dictada con Fecha 9 de marzo
de 1984 por la S~la de lo ContenciosoAdmlnistr tivo de la Au
diencia Nacional en el recurso oontencioso-administratlvo núme·
ro 14.267. promovido por don Carlos Maria Coscolín Cibrlán
sobre nombramiento de funcionario de. carrera de la AlSS, can
efectos de 1 de enero di! 1982, cuyo pronunciamiento es del si·
guiente tenor:

.Fallamos: Que debemos estimar , estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Carlos Maria Cos
coUn Cibrlán, contra la resolución, dictada en reposición, de 30
de junio de 1982 del Director general de la Función Pública
confirmatoria de la de 'n de noviembre de 1981, que nombraba
al recurrente funcion ..rlo de carrera del Cueroo de Letrados,
con efectos de I de enero de 1982, la que declaramos parcJal·
mente nula. por no conforme a Derecho. en lo que a la fecha
de efectividad del nombramIento se refiere señalando que la
que corresponde para tode los efectos económicos y adminis
trativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa
condena en costas.

Lo que comunico a VV. H.
Dios guarde s VV. 11.
Madrid. 24 de julio de 1984.-EI DIrector gpneral de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segur.do de la Comisión lnterminls·
terial de la AISS. Julián Alvarez Alvarez.

limos. Sres.

R1i:SOLUC/ON de 24 de fullo de 19/U. de la Dlr,c·
ción Gen.ral de la Función Pública. por la que
Se dispone el cumplimiento de la ser.lencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso contencio
so-admin,istrativo in.terpue8to por don Luis Urquifo
Salabarrtn.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Mini'terio de Tra
bajo de 11 de julio de 19711 y Real Decreto efe lA de julio de
100IH, esta Dirección General de la Función Pública. Vicepresl.
dencla Segunda de la Comisión lnterministerial de ia Adminis
tración Institucional de Servicios Socio-Profesionales ha tenido
a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios términos
el fallo de la sentencia dictada ColO fecha 16 de marzo de 1984
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audlencht
Nacional en el, recurso contencioso-administratIvo numero 14.33(11,
promovido por don Luis Urquljo Salabarrla sobre nombramiento
de funcionario de carrera de la AISS. con efectos de l-<1e enero
de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que debemos estimar , estimamos el recurso
conten.cioso-administrativo tnterpuesto por don Luis Urquljo Sao
lab~rna contra la resolución, dictada en reposición, de 30 de
lUDIO de 1002 del Director general de la Función Pública con·
flrmatoria de la de 'n de noviembre de 1981. que nombraba
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Auxiliares,
con efectos de 1 de enero de 1982. la que declaramos parcial
mente nula. por no conforme a derecho. en lo que a la fecha
de efectividad del nombramiento se refiere señalando que la
que corresponde para todos los efectoa económicos y adminis
trativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa
condena. en costas.•

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 24 de julio de 1984.-El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Interminls
terlal de la AISS. Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres. '"

17913 RESOWC10N de 24 de fullo de 19/U, de la Direc
ción General de la Función Pública, por lo que
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencio Nacional en el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Jesús Mario
llDdrtguez Rosano.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra..
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980),
esta Dirección General de la Función Pública. Vioepresldencla
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Lo que comunico a VV. U.
Dios guarl'9 a VV. 11. .
Madrid, :M de julio de 1_.-El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente 2.· de la Comisión lnterministerlal
de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

11 mos. Sres.......

contra la resolución, dictada en reposición, de 30 de Junio de 1982
de] Director general de la Función Pública confirmatoria de la
de 27 de noviembre de 1981, que nombraba' a la recurrente fun
cionaria de carrera del Cuerpo de Auxiliares con efectos de 1
de enero de 1982, la que declaramos parcialmente nula, por no
conforme a derecho, en lo que a la fecha de efectividad del
nombramiento se refiere, señalando que la que corresponde
para todos los efectos económicos y administrativos es la de
8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa condena en
costas.-

Jlmos. Sres., Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo
de "1 de julio de uns y Real Decreto de 16 de julio de 1980),
esta Dirección General de la Función Pública. Vicepresiden·
cla 2.' de la Comisión lnterminislerlal de la Administración
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien
disponer se publique y se 'cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 2 de marzo de le84 por
la Saja de lo Contencloso·Administratlvo de la Audiencia Nacio
nal en el recurso contencic.so-adrnini5trativo número 14.21'3, pro
movido por doña Maria de los Angeles Bonall Martlnez, sobre
nombramiento de funcionaria de carrera de la AISS, con efectos
de 1 de enero de 11182_ cuyo pronunciamiento eó del siguiente
tenor:

RESOLUC10N de ?4 de Julio de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que
se dispone el cumpl,miento de la se"tenci(¡ diclada
por la Audienci(¡ NaCIOnal en el recurso conten
ciaso-administrativo interpuesto por dalla MaTla de
¡os Angeles Bon.J1l Martfnez.

.Fallamos, Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo Interpuesto por doña Maria de los
Angeles Bonail Martlnez, contra la resolución, dictada en repo
sición, de 30 de junio de 19S2, del Director general de la Función
Pública, confirmatoria de la de 'irl de noviembr. de 1981, que
nombraba a la recurrente funcionaria de carrera del Cuerpo de
Auxiliares. con efectos de 1 de enero de 1982. la que declaramos
parcialmente nula, por no conforme a derecho, en lo que a la
fec'·.a de efectividad del nombramiento se refiere, aeftalando que
la que corresponde para todos los efectos económicos y admi
nis.trativos es la de a de agosto de 1977, sin que hagamos
ex presa condena en costas ..

Lo que comunico a VV. lI.
Dios guarde a VV. U.
Madr!d, 24 de julio de 1964 -El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente 2' de la Comisión lnterministerlal
de la AISS, .Iulián Alvarez Alvarez

Ilmos. Sres .
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RESOLUCION de 24 de julio de 1984. de la Direc
ción General de la Punción Pública, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
'Ciaso-administrativo interpuesto por doña Maria del
Carmen Valle Santaolalla.

limo' Sres, Por delegación (Orden del r-~inisterio de Trabajo
de 11 de julio de 1976 y Real Decreto de 16 de julio de 18'80),
esta Dirección General de la Función Pública. Vicepresiden
cia Segunda de la Comisión lntermimsterial de la Administración
Institucional de Servicios Socio-Profesionales ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el fallo
de la sentencia dictada con fecha 24 de febrero de 1964 por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
en el recurso contencioso-administrativo número 14.200, promo·
vida por dOloa Maria del Carmen Valle Santaolalla, sobre nom
bramiento de funcionaria de carrera de la AISS con efectos de
I <le enero de 1982, cuyo pronunciamiento es cel siguiente tenor:

.Fallamos, Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo Interpuesto por doña Maria del Car
mer, VaHe Santaolalla, contra' la resolución, dictad.. en reposi
ción, de 30 de junio de 1982, del Director general de la Función
Pública confirmatoria de la de ..7 de noviembre de lll1l1, que
nombraba a la recurrente funcionaria de carrera del Cuerpo de
Letrados. con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos
parcialmente nula, por no conforme a derecho, en lo que a la
fecha de efectividad del nombramiento se refiere señalando que
la que corresponde para todos los efectos económIcos y admi
nistrativos es la de 8 de agosto de 1977. sin que hagamos expresa
cond.ena en costas .•

Segunda de la Comisión Interministeris! de la Administración
Institucional de Servicios Socio-Profesionales ha tenido a bien
disponer se publique y ee cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 9 de marzo de 1984,
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contenciosó-administratlvo número 14.268
promovido por don Jesús Maria Rodriguez Rosano, sobre nom
bramiento de-funCionario de carrera de la AISS, con efectos
de 1 de enero de leerl, CUyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

.Fallamos, Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso· administrativo interpuesto por don Jesús Maria Ro
driguez Rnsano, contra la resolución, dictada en reposición, de
30 de junio de 1982 del Director general de la Función Pública
confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba
a.l recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Letrados,
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcial
mente nula. por no conforme a derecho, en lo que a la fecha
de efectividad del nombramiento se refiere señalando que la que
corresponde para todos los efectos económicos y administra
tivos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa
condena en costas.-

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. 11,
Madrid, 24 de jullo de 19114.-El Director general de la Fun·

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez

Ilmos. Sres

Lo que comunico a VV, 11.
Dios guarde a VV. U.
Madrid, 24 de Julio de 1_.-EI Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente 2.· de la Comisión Intermlnisterial
de la A1SS, Julián Alvarez Alvarez

Ilmos. Sres.......

17917 RESOLUCION de 24 de julio de 1984, de lo Direc·
ción General de la Punción Pública, por lo que
se dispone el cllmplimiento de la sentencia dictada
por la Audien.cia Nacianal en el recurso canten
ciosC'-administrativo interpuesto por don Francisco
Vi~nte Navarro.

17915 RESOLUC10N de 24 de ¡ulio de 19M, de lo Direc
ción General de la PUllc(ón Pública, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Naci.onal en el recurso conten.
cioso-administrativo interpuesto por dolla Isabel Ló
pez Calvo,

Ilmos Sres., Por dele¡:aclón (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de Julio de 1978 y Real Decreto de 16 de julio de 19S0) ,
esta Dirección General -de la Función Pública, Vicepresiden
cia 2. 1 de la Comisión Interministerial de la Administración
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien
disponer se publique y 89 cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 24 de febrero de 1984 por
la- Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal en el recurso contencloso-aJmlnistrativo número 14.212, pro
movido por doña Isabel Lópaz Calvo, sobre nombramiento de
funcionaria de carrera de la AISS con efectos de 1 de enero
de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que cebemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso~administrativoInterpuesto por doña Isabel López Calvo,

llmos Sres.: Por delegación fOrden Ministerio de Trabajo
de 11 de julio de 1978 y Real \Jecreto de lB de julio de 18'80),
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresiden
cia 2.' de la Comisión Interministerial de la Administración
Institucional ne Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien
disponer se publique y se cu:npla en sus propios términos el
fallo de la ;e!ltencla dlclada con fecha 2 de marzo de 1984 por
la Saja de lo Contencioso·AdmioiHrativo de la Audiencia Nacio
nal en el recurso contp.ncioso·administrttti'Jo numero 14.228. pro
movido ocr don Francisco Vicente Navarro. sobre nombramiento
de funcio{1~) io de carrera d la A¡SS con efectos de 1 de enero
de 100:, CUY" pronunciamiento es del siguiente tenor:

-Falla mos: Que debemOs· estimar y estimamos el- recurso
contertcioE-f'l-administrativo interpuesto por don Francisco Vicen
te Navarro. contra la resolu.ción, diclada en reposición, de 30
ae junio de 1982, del Director general de la Función Pública.
confirmatoria de la de "Zl de novleIJ'_bre de 1981, que nombraba
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Subalternos,
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcial
mente nula. por no conforme a dor... cho, en lo que a la fecha
de efectividad del nombramiento se refiere señalando que la que
corresponde para todos los efectos económicos y administra-


